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13645 RESOLTJCIONde 30 de abril de 1993, de la OjicinaEspañola
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme, en el recurso conlencioso-ad
m.ini~.,tratü:o núm.ero 289/1987, promov1·do por la Entidad
..Pikolín, S(jciedad Anónima,..

En el recurso contencioso-administrativo número 289/1987, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por la Entidad .Pikolín, Sociedad
Anónima", contra resolUCiones del Registro de la Propiedad Industrial
de 5 de octubre de 1985 y 7 de julio de 1987, se ha dictado, con fecha
12 de julio de 1990, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sen
tencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como si~ue:

-Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por el Procurador
dun Federico José Olivares de Santiago, en nombre y representación de
la Entidad -Pikolín, Sociedad Anónima", cont.ra el acuerdo del Registro
de la Propiedad Industrial de fecha 5 de octubre de 1985, por el que
se denegó el registro de la marca m:imero 1.082.391, denominada "Sanas
paldas", en clase 20, y contra la desestimadón del recurso de reposición,
debemos revocar y revocamos los acuerdos recurridos y declaramos la
procedencia de conceder el registro de la referida marca, solicitada por
la Entidad recurrente; sin imposición de costa.....

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la relerida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, :10 de abril de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

13646 RETSOLUCION de 30 de abril de /993, de la O/ü:ina- r:sprnlola
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cuntplitniento
de la sentencin dictada por el Trib~unal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firrrw, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 2.413/1988 (nuevo 3JJ94/1989), pro
movido por "Cóndor, Socieda,d Anónima».

En el recurso contencioso-administ.rativo número 2.413/1988 (nuevo
3.094/1989), int.erpuesto ante el Tribunal Superior dt~ Justicia de Madrid
cont.ra resolución del Re~istro de la Propiedad Industrial de 9 de abril
de 1987, Se ha dictado, con fecha 27 de febrero de 1992, por el citado
Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administrativo y, en
consecuencia, anulamos el registro de la marca "Cóndor", que. bajo el
número 493.545, se ha concedido a la Compañía "Cóndor-Werk Gebr. Gmhh
and Co." en el de Propiedad Industrial. No imponemos costas."

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a hien disponer que se
cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia ~. se publique el
aludido fallo en el _Boletín Oficial del Est.ado".

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1993.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

13647 RES'OLUCJON de 30 de afwil de 19lKJ, de la Oficina Espnñola
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum])Lhniento
de la sentencio, dictada por ell'ribunal Superim- de JUi>t.icia
de Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso-ad
mfnistrntivo número 635/1991, prmywvido por ..Kas, Socie
dnd Anónima...

En el recurso contencioso-administrativo número 635/ 1991, interpuesto
ant.e el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Kas, Sociedad Anó
nima», contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 20
de noviembre de 1989 y 17 de septiembre de 1990, se ha dictado, con

fecha 18 de septiembre de 1992, por el citado Tribunal, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso contencio
so-administrativo interpuf'sto por el Letrado sef\Or del Valle Sánchcz, en
nombre y reprcsentación de "Kas, Sociedad Anónima_, contra la resolución
dd Registro de la Propiedad Industrial de fecha 20 de noviembre de 1989,
y contra la desestimación del recurso de reposición, de fecha 17 de sep
tiembre de 1990, sobre inscripción de la marca número 1.203.565, cla
se 32, "Espumcas", por lo que se deja sin efecto la resoludón recurrida
y, por lo tant.o, se declara no haber lugar a la inscripción en el Registro
de la Propiedad Industrial de la marca solicitant.e ~~spumcas".

No se hace pronunciamiento sobre costas."

En su virtud, este Organismo, en cumplimient.o de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Ofidal del Estado".

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 30 de abril de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

13648 RKfOJOLUCIOJ'\¡' de 30 de abril ele 1993, de la O{idnn E8paüola
de Patentes y Marcas, por la qlW se dispone el cumpUmiento
de ta sentencia dictada por el Tribunal Superior de"nslü:iu
de Madrid, declantda firme, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 878/1990, pnJ'movido por "Cupelnnd
Corpora,tl()n~.

}<;n el recurso contencioso-administrativo número 878/ 1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia dc Madrid por _Copeland Corpo
ration», contra resoluciones del Registro de la Propiedad IndUstrial
de 6 de febrero de 1989 y 5 de febrero de 1990, se ha dictado, con fe
cha 24 de septiembre de 1992, por el citado Tribunal, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que estimando el recurso contencio.so-administrativo intf'r
puesto por el Procurador sefwr Hodríguez Montaut, en representación de
la Ent.idad "Copeland Corporation", contra la resolución del Registro de
la Propiedad Industrial de fecha 6 de febrero de 1989, confirmada en
reposición por la de fj d~~ febrero de 1990, por la que se deneg61a inscripcióq
de la marca número 1.151.630, "Discu,,", debemos declarar y declaramos
dichas resoluciones disconformes con el ordenamiento jurídico, anulán
dolas y acordando, en consecuenda, la inscripción de la marca núme
ro 1.151.630, "Discus" en los términos solicit.ados.

Todo ello, sin hacer especial imposición de las costas causadas."

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento dt~ lo preveniLlo en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha t.enido a bien dispon{'r que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido falto en el _Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V.l.
Madrid, 30 de abril de 1993.-El Director general, .Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

13649 Rb'SOLUCION de 30 de ahril de 1993, de la Oficina Españoln
de ?rltentes y Marcas. por la que se dispone el, cumpUmümto
de la sentendn dictada por el Tribunal, Superior de Justicia
de Madrid, dec!nrada .firme en el recurso contencio.<"o-ad
-ministrativo mímero 768/19.90, promovido por ..Alter,
Sociedad Anónimn~.

En el recurso Contencioso-administrativo número 768/1990, int.erpuesto
ante el Tribunal Superior de ,Ill.'<ticia de Madrid por «Alter, Sociedad Anó
nima", contra Resoluciones del Hegistro de la Propiedad Industrial de 5
de mayo de 1988 y 17 de julio de 1989, se ha dictado, cun fecha 24 de
;,¡eptiembre de 1992, por el cit.adl) TIibunal, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como si~ue:

.¡"aUamos: Que despstimando íntegramente el recurso contencioso·ad
minist.rativo interpuest.o por la Procuradora seflOra Rincón Mayoral, en
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representación de la Entidad .Alter, Sodedad Anónima", contra la Reso
lución del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 5 de mayo de
1988, confirmada en reposición por la oc 17 de julio de 1989, por la que
se concedió la inscripción de la marea mímf'ro 1.14::J.Rfí2, "Tri-Zym('~) debe
mos declarar y declararnos dichas Resoluciones conformes con el orde
namiento jurídico; sin hacer especial imposición de las costas causadas."

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el -Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

1365O RESOLUCIONde 30 de abril de 1993, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal.8.uperior de Justicia
de Madrid, declarada firme en el recurso contencioso-ad~

-ministrativo número 282/1990, promovido por ..Tabacale
ra, Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 282/1990, int~rpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Tabacalera, Sociedad
Anónima», contra Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 1 de febrero 1989 y 6 de noviembre de 1989, se ha dictado, con fecha
13 de mayo de 1992, por el citado Tribunal sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por ~Tabacalera, Sociedad Anónima"', representada por el Procu
rador don Santos de Gandarillas Carmona, contra la Resolución del Regis
tro de la Propiedad Industrial de 1 de febrero de 1989 que denegó la
marca número 1.137.543, ~Lucky Strike", con gráfico para productos de
la clase 22 de Nomenclátor y contra la de 6 de noviembre de 1989 que
desestimó el recurso de reposición, debemos declarar y declaramos las
mencionadas Resoluciones no ajustadas a derecho, anulando las mismas;
acordando por el contrario la concesión de la expresada marca para la
clase citada; sin hacer especial imposición de las costas del recurso."

.En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

clases, publicaciones, productos de imprenta, impresos, diarios, periódicos,
libros, publicaciones impresas, artículos de encuadernación", así como con
tra la Resolución de 1 de octubre de 1990, por la que se desestimaba
el recurso de reposición interpuesto contra la anterior, que se declaran
ajustadas a derecho. No se hace imposición de costas.,

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el "Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

, 3652 RESOf..UCION de 30 de abril de 1993, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentenC"ia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña, en el recurso contencioso-administrativo
número 212/1990, promovido por ..Comercial Flexico,
Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 212/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña por "Comercial Flexico,
Sociedad Anónima», contra resoluciones del Registro de la Propiedad Indus
trial de 4 de noviembre de 1988 y 18 de octubre de 1989, se ha dictado,
con fecha 16 de noviembre de 1992, por el citado Tribunal, sentencia,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: En atención a lo expuesto, la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo (Sección Tercera), decide:

1) Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la
representación procesal de la Entidad mercantil ~ComercialFlexico, Socie
dad Anónima", contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial
de 4 de noviembre de 1988 por la que se concedió a la Entidad mercantil
de nacionalidad francesa "C. Q. M. Société a Responsabilité Limitée" el
registro del modelo de utilidad número 293280 consistente, sintéticamente,
en una ~bolsade fondo practicable para acondicionamiento y presentación
de artículos", así como contra la resolución del mismo Organismo, de 18
de octubre de 1989, por la que se desestimaba el recurso de reposición
interpuesto contra la anterior, anulando dichas resoluciones por no hallar
se (\justadas a derecho.

2) No hacer especial imposición de costas.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 30 de abril de 1993.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

En el recurso contencioso-administrativo número 142/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña por .Servicio· Merchan
dising, Sociedad Anónima», contra resoluciones del Registro de la Pro
piedad Industrial de 5 de octubre de 1989 y 1 de octubre de 1990, se
ha dictado, con fecha 18 de diciembre de 1992 por el citado Tribunal,
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

"Fallo: En atención a lo expuesto, la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo (Sección Tercera), decide desestimar el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación procesal de la Entidd mercantil
~Servicio Merchandising, Sociedad Anónima", contra la resolución del
Registro de la Propiedad Industrial, de 5 de octubre de 1989, por la que
se concedió a Vicente Riquelme Blasco la marca número 1207215, ~Damas"',
de carácter mixto, para distinguir productos de la clase 16, y en concreto,
"papel, cartán y articulos de estas materias no comprendidos en otras

13651 RESOLUCION de 30 de abril de 1993, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña, en el recurso contencioso-administrativo
número 142/1991, promovido por ffServicio Merchandising,
Sociedad Anónima».

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

13653 RESOLUClON de 30 de abril de 1993, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña, declarada firme, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 722/1990, promovido por ·Hispa
no-Química, Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 722/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña por _Hispano-Química,
Sociedad Anónima", contra Resoluciones del Registro de la Propiedad
Industrial de 20 de abril de 1989 y 9 de febrero de 1990, se ha dictado,
con fecha 4 de marzo de 1992 por el citado Tribunal, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que estimamos el recurso c.:ontencioso-administrativo pro
movido por la Entidad mercantil ~Hispano-Química,Sociedad Anónima",
contra los acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial de fechas 20
de abril de 1989 y 9 de febrero de 1990 los que declaramos nulos y sin
efecto alguno, ordenando al citado Registro que proceda a inscribir a norn-


